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RESOLUCTÓN N" $'fl /2021.-

EL TRASL,ADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE LA ABG.
DE BRíTEZ, FUNCIONARIA PERMANENTE DEL
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), PARA PRESTAR

BLICO, el cual dispone cuanto sigue en su Artículo 5.-
COMISIONES DE TRABAJO. En el marco de aplicación

laboral, no se podrá realizu el traslado definitivo ni

EN LA UNIWRSI, D NACIONAL DE WLLARRICA DEL ESPÍRIT(] SANTO

Artículo 3.- instituciones que cumplen una función de interés social
inmediato y por la naturaleza del trabajo que realizanno puede regirse por el
horario establecido en el presente decreto podnín fijar horarios
especiales de jo, fuera del horario general, inclusive los días sábados y
feriados hasta brir las cuarenta horas semanales conforme con lo previsto en el
Artículo 59 parte de la citada ley incluidas las horas extraordinarias,
atendiendo a
actividad que

l{s necesidades del servicio que presten y a la naixaleza de la

Por otra parte ef Anexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta la Ley
N" 6672 del 7 de enero de 2021 que aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el pjercicio fiscal del af,o202l, dispone cuanto sigue en su Art.72o
T : En su inc b) Restricciones .... El personal contratado y el

en un cargo de confianza de forma directa y que no sea depersonal
carreta, no podrán ser trasladados temporalmente...", la citada funcionaria no es
contratada y ar:tualmente no se encuentra en un cargo de confianza en la
institución por lo tanto no existe prohibiciones en cuanto al mencionado inciso;
"lnc. a) "Duración: por tiempo determinado dentro del periodo del Ejercicio
Fiscal vigente... "; e),...Parael ejercicio de sus funciones, los funcionarios que
se hallen traslailados temporalmente se regirán por las disposiciones internas de
la entidad de destino, mientras dure su traslado...", es decir que el funcionario
comisionado a otro OEE deberá regirse por las disposiciones internas de la
entidad de destino, lo que implica que mismo se someterá al régimen
disciplinario de la OEE de destino y a las sanciones aplicables por la comisirin
de faltas graves.

de tener en cuenta lo establecido en la Constitución Nacional
del Paraguay, la cual establece en su Capítulo III, De la

lgualdad, Arti .- De las Garantías de la lgualdad, numeral 3. La igualdad
paru el acceso
idoneidad...'.

a las funciones públicas no electivas, sin más requisito que la

Y la Ley No QUE ESTABLECE MEDIDAS DE RACIONALIZACIÓN
DEL GASTO
TRASLADOS
la Movilidad
comlsronaml
cuando no
el perfil profesi
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de diciembre

RESuLUCIÓN N" 559 nozt.-
EL TRASI.ADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE LA ABG.
DE BRíTEZ, FUNCIONARIA PERMANENTE DEL
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), PARA PRESTAR

NACIONAL DE WLLARRICA DEL ESPíRITU SANTO

En atención las normativas citadas, a la Abog. Delia Haidee Guerrero de
No 818.574deberá remitir al IPTA su registro de asistencia porBrítez, con C.

reloj biométrir
siguientes del mes siguiente, acompañado de su informe de actividades

en forma mensual dentro de los primeros 5 días hábiles

especificando el átrea que se encuentra desempeñando funciones, el cual debe

ser compati
establecidos
temporal y el de del funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de

tomar acci legales correspondientes. -
Por todo lo se recomienda conceder el Comisionamiento a la Abog.

con su perfil profesional. El incumplimiento de dichos requisitos
el presente Dictamen, será causal para el término de su traslado

de Brítez, con vigencia desde el 02 de enero hasta el 31

En uso de las iones yfacuhades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (PTA)

Guenero de Brífez, en la Universidad Nacional de Vil

.R^E,SUELVE:

AUTORIZAR, p prórroga del Traslado Temporal (comisión), de la Abog. Delia
Haidee Guerrefo de Brítez,, con C.I. No 818.574 funcionaria permanente del
Instituto Paragupyo de Tecnología Agraria (IPTA), a la Universidad Nacional de
Villarrica del Eppíritu Santo (LINVES), del 02 de enero al 3l de diciembre de
2022, de confor$ridad a lo señalado en el Exordio de la presente Resolución.
ESTABLECERJ que la funcionaria citada en el Art. 1o, se regirá por el sistema de
registro de asistgncia vigente en la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu

uanto a la tolerancia y otros criterios que

, a través de su Dirección de Gestión de
r copia autenticada de su registro de

ción de eventuales irregularidades en el

3".-
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TANTO:

dql horario de trabajo, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguienres

personal trasladado a su puesto de trabajo.
DISPONER, que en caso de instrucción de sumario a la

preservar el inte{és público.
COMUNICAR, p quienes corresponda y


